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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., ocho de marzo de dos mil veintitrés

Rad. 2014-00274

No se tramite el poder especial otorgado por el señor RICARDO BOLAÑOS PEÑALOZA a la abogada

CLAUDIA PATRICIA RAMÍREZ LIBREROS, por cuanto no se acompañó el poder general que acredite al

señor BOLAÑOS PEÑALOZA como apoderado general de la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA SAN MARTÍN

NOTIFÍQUESE
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